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NOTA METODOLÓGICA

Desde 1991, la Central de Balances del Banco de España utiliza dos bases de datos comple-

mentarias para conocer la situación y evolución reciente de las empresas no financieras. La 

que se presenta en la primera parte de esta publicación (denominada «base de datos CBA») 

es el resultado de una encuesta directa y de cumplimentación voluntaria de la Central de Ba-

lances a empresas que, en su mayoría, son de gran tamaño. La segunda base de datos (de-

nominada «CBBE-RM» o «CBB»), que es la que se presenta en este anejo de la publicación, 

explota, con fines estadísticos y de análisis económico general, los datos disponibles en los 

Registros Mercantiles. Estos datos tienen su origen en la obligación legal, establecida en 1990, 

que tienen las empresas españolas de depositar sus cuentas anuales en los Registros Mer-

cantiles de la provincia de su domicilio social. El Banco de España y los Registros Mercantiles 

vienen colaborando en temas diversos. En lo que concierne al depósito de cuentas, el Banco 

suscribió en junio de 1991 un acuerdo con el Ministerio de Justicia. Este acuerdo fue desarro-

llado mediante dos documentos suscritos por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 

Mercantiles de España y el Banco de España: un acuerdo-marco, de junio de 1995, y un con-

venio de colaboración para la elaboración de una base de datos de referencias sectoriales de 

sociedades no financieras (españolas y europeas), de junio de 20001. Los motivos que inspiran 

estos acuerdos son, por parte del Ministerio de Justicia y de los Registros Mercantiles, su in-

terés en poner a disposición del público en general la información individual depositada y los 

estudios derivados de esa base estadística, y, por parte del Banco de España, disponer de 

datos que sirvan de contraste y complementen, con esta fuente alternativa, la información 

disponible. A partir de 1994 (año en que se realizó el depósito de 1993), es obligatorio utilizar 

los formularios oficiales de depósito. Posteriormente, en 1999 se promulgó la Instrucción de 

26 de mayo de 1999, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 

autoriza el depósito de cuentas en soporte electrónico a partir del año 2000. Por su parte, la 

Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia con-

table para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, intro-

dujo modificaciones en la estructura y contenido de los documentos contables que los empre-

sarios deben formular. Ello provocó la adaptación de los modelos de depósito en el Registro 

Mercantil, tomando como base los definidos en el Plan General de Contabilidad (RD 1514/2007, 

de 16 de noviembre) y en el Plan General de Contabilidad de Pymes (Real Decreto 1515/2007, de 

16 de noviembre). Por último, la Orden JUS/1698/2011, de 13 de junio de 2011, ha aprobado 

el modelo para la presentación de cuentas anuales consolidadas en el Registro Mercantil, 

lo que es el resultado de la colaboración en 2010 y 2011, con esta finalidad, entre los agentes 

antes referidos y el Ministerio de Economía, por medio del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas (ICAC). El trabajo conjunto de estas instituciones, en el seno de la Asociación 

XBRL España, ha promovido el uso de estándares electrónicos para el cumplimiento del de-

pósito de cuentas; así los formatos de depósito de cuentas anuales individuales y consolida-

das, adaptados al PGC 2007 y al Real Decreto 1159/2010, de 16 de noviembre de 2010, se 

han complementado con la edición, en el sito web del ICAC, de las taxonomías XBRL que los 

desarrollan. Estos acuerdos de colaboración permiten a la Central de Balances mantener una 

base de datos, con información para los años 1990 a 2010, de un número de empresas cre-

ciente, como puede comprobarse en el cuadro 1.1 (R) de este anejo. El número de empresas 

finalmente procesadas ha ido en aumento, gracias a la colaboración existente, en este ámbito, 

entre la Central de Balances y el Centro de Procesos Estadísticos (CPE) del Colegio de Regis-

1 Introducción

1  Este último trabajo, al que se hace referencia en el epígrafe 4.2 de la Nota metodológica de la primera parte de 

la publicación, puede consultarse en la Red en las direcciones www.bde.es y www.registradores.org.



BANCO DE ESPAÑA 178 CENTRAL DE BALANCES/REGISTROS MERCANTILES, 2010

tradores de la Propiedad y Mercantiles de España, que colaboran en el mantenimiento de la 

operación referida y la explotación con fines estadísticos de estos datos.

Los modelos, por tanto, están disponibles en soporte papel y electrónico, existiendo además 

la habilitación para la presentación por vía telemática de los modelos en soporte electrónico. 

La opción de depósito electrónico en formato XBRL, además de facilitar las tareas de cum-

plimentación del cuestionario oficial, contribuye a reducir los numerosos errores aritméticos 

que se dan en el soporte convencional. El Suplemento metodológico, que se edita conjunta-

mente con esta monografía, informa con un mayor grado de detalle sobre los cuestionarios 

que son la base de esta información, y sobre otros detalles de carácter metodológico.

Los cuadros del capítulo 1 caracterizan a las empresas que se presentan en los cuadros 

de los capítulos 2 a 4. De ellos se deduce, entre otras cosas, lo siguiente:

a) En el cuadro 1.1 (R) de este anejo se describe, para cada uno de los años de 

la base de datos, la situación de las empresas puestas a disposición de la 

Central de Balances por los Registros Mercantiles y el número de empresas 

que, tras los procesos de depuración automatizada (sobre los que informa el 

Suplemento metodológico), son aptas para el análisis.

b) La distribución de las actividades cubiertas por esta base de datos —clasifi-

cadas según la CNAE 2009— es notablemente distinta de la disponible en la 

base de datos CBA. Los cuadros muestran una participación de la industria 

manufacturera, en el total de la base de datos, mucho menor que la que se 

observa en la CBA y, paralelamente, la mayor importancia de la rama produc-

tiva de Servicios de mercado, mejor representada en la CBB.

c) Los cuadros solo ofrecen datos referidos a pequeñas empresas, de acuerdo con 

el criterio utilizado en la Central de Balances, esto es, de menos de 50 empleados 

en los dos ejercicios de cada base de datos. Aunque la Central de Balances reci-

be información derivada del depósito de cuentas de todas las empresas, también 

las de tamaño mediano y grande, no se incorporan a la base CBB porque no se 

ha establecido contacto para verificar directamente la naturaleza de algunas ope-

raciones con aquellas cuyos datos proceden del depósito de cuentas.

d) Respecto a los cuadros con detalles del empleo (capítulo 4), cabe resaltar, como 

describen los cuadros 1.1 (R) y 1.3 (R), que se publica un agregado distinto (más 

reducido) de empresas, que, además de presentar datos coherentes en balance 

y cuenta de resultados, facilita también datos de empleo y es coherente con el 

resto de la información económica. Además, en estos cuadros se ha preferido 

excluir a las empresas sin asalariados, que declaran no tener personal ni gastos 

de personal, siendo, por tanto, una situación coherente, pero que resulta inapro-

piada para el tipo de estudio que se ofrece en esta monografía.

e) La edición electrónica de esta publicación recoge en su apartado «Agregados 

sectoriales» una serie histórica completa (1990 a 2010) y un detalle más am-

plio, tanto de sectores de actividad como de tamaños de empresas, que los 

recogidos en los cuadros de la publicación. En cualquier caso, se trata de una 

síntesis de información, por lo que los analistas interesados en detalles adi-

cionales pueden contactar con el CPE del Colegio de Registradores de la 

Propiedad y Mercantiles de España.

2  Características 

generales de las bases 

de datos
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NOTAS A LOS CUADROS DEL ANEJO. BASE DE DATOS DE CUENTAS ANUALES DEPOSITADAS EN LOS REGISTROS MERCANTILES.  
COLABORACIÓN BANCO DE ESPAÑA / REGISTROS MERCANTILES 
 
 
 
CUADRO 1.1 (R)  
 
(a) Datos disponibles a 31.10.2010. Para el ejercicio 2008 se dispone de un número significativamente inferior de empresas coherentes debido a que fue admisible 
depositar cuentas sin el año anterior. 
(b) Entre paréntesis se ofrece la cobertura del VABpb respecto del VABpb del sector de «Sociedades no financieras» 
(c) En el recuadro 5 del Suplemento metodológico se informa de las razones por las que no todas las empresas grabadas son aptas para el estudio.  
(d) Empresas que, además de ofrecer datos coherentes, declaran tener gastos de personal y empleo y superan los contrastes específicos derivados. Véase «Nota 
metodológica».  
(e) Entre paréntesis: cobertura del VABpb respecto del VABpb del sector de «Sociedades no financieras»/cobertura en términos de empleo respecto del total de las 
empresas pequeñas (datos DIRCE del INE).  
 -   Inexistencia del fenómeno considerado o carencia de significado de una variación al expresarla en tasas de crecimiento. 
 
CUADRO 2.7 (R)  
 
Nota: Los conceptos empleados son aproximaciones a los conceptos del capítulo 2, por medio de la información disponible: Resultado Ordinario Neto / balance 
final (Fondos propios). 
 
CUADRO 2.8 (R)  
 
Nota: Los conceptos empleados son aproximaciones a los conceptos del capítulo 2, por medio de la información disponible. 
 
CUADRO 3.2 (R)  
 
Nota: Relación entre el resultado económico bruto de la explotación y el importe neto de la cifra de negocios. 
 
CUADRO 3.3 (R)  
 
Nota: Este cuadro se refiere al subconjunto de empresas analizadas en los cuadros del capítulo 2, que además cumplen condiciones de coherencia en sus datos de 
empleo. Véase el cuadro 1.1 (R). 
 
CUADRO 4.1 (R) a CUADRO 4.5 (R)  
 
Nota: Datos referidos al subconjunto de empresas analizadas en los cuadros del capítulo 2, que además cumplen condiciones de coherencia en sus datos de 
empleo. Véase el cuadro 1.1 (R). 
 
 




